[image: image1.wmf][image: image1.wmf]


--- En la ciudad de Trelew, a los  30 días de julio del año dos mil diez, se reúne la Sala “A” de la Cámara de Apelaciones, con la Presidencia del Dr. Marcelo J. López Mesa y presencia de los Sres. Jueces del Cuerpo Dres. Carlos A. Velázquez y Carlos Dante Ferrari, para celebrar acuerdo y dictar sentencia definitiva en los autos caratulados: “A., I. M. c/ B. C. S.A. s/ Contencioso Administrativo” (Expte. N° 310 - 2010) venidos en apelación. Los Sres. Magistrados resolvieron plantear las siguientes cuestiones: PRIMERA: ¿se ajusta a derecho la sentencia apelada? SEGUNDA: ¿qué pronunciamiento corresponde dictar? y expedirse en orden al sorteo practicado a fs. 128.-----------------------------------------------------------------  

--- A LA PRIMERA CUESTIÓN, el Sr. Juez Dr. Carlos D. FERRARI dijo:------------------------ I. La resolución administrativa apelada (fs. 93/106) dispuso sancionar a las empresas B. C. S.A. y R. L. S.A. por resultar solidariamente  responsables, al pago de una multa de  Pesos CINCO MIL ($ 5000) con más la sanción accesoria de publicar a su costa la parte dispositiva en el diario de mayor circulación de la zona donde se ha cometido la infracción. Asimismo ordenó resarcir  al usuario A. I. M. con la suma de Pesos TRES MIL ($ 3000) por los daños y perjuicios padecidos.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- II. Los fundamentos del decisorio, en síntesis, son los siguientes: 1) sostiene la Directora General que la prueba presentada por la defensa: ticket de balance o de ATM 271 de fecha 11/12/08, ticket presentado por el denunciante –tira de auditoría- mail de operaciones, nota de fecha 11/02/09 emitida por el tesorero Sr. C. A., donde consta que la operación fue exitosa; fue llevada adelante por el propio banco denunciado, sin participación alguna del reclamante, la cual es insuficiente para  eximir al banco de la responsabilidad  que se le endilga. Manifiesta que  los arqueos de caja realizados por las entidades bancarias son actividades propias de la actividad bancaria que cada entidad realiza unilateralmente, sin otro control y método que no sea lo que ella misma disponga y son inoponibles a sus usuarios, si se las esgrime como defensa. La Ley 24.240, en su artículo 3°, establece como regla cuando las dudas ocupan el lugar de las certezas, que es la de favorecer al consumidor, privilegiando su versión sobre la dada por el proveedor. 2) Respecto a R. L. S.A. que provee servicios relacionados a su actividad profesional (el de cajeros automáticos), la usuaria utiliza para sí esos servicios. Por lo tanto debe resolverse aplicando la Ley 24.240, que establece que entre L. y el usuario existe una relación de consumo, mucho más amplio que un contrato de consumo. Debe comprenderse que el usuario no firmó solo un contrato con B. C. S.A., sino que por haberlo firmado ingresó, con sus derechos y obligaciones, a un sistema de contratos del que L. es parte. El señor M., aun sin tener un contrato firmado con L., quedó expuesto a una relación de consumo con esa empresa prestadora de servicios. Las actividades de la R. L. no están aisladas, tienen un enfoque sistémico cuyo objetivo común es servir al usuario, y tiene una intención lucrativa que implica asumir un riesgo empresario que prevea las contingencias del negocio y asumir las consecuencias de eventuales daños  padecidos por los usuarios. 3) Señala el decisorio que la defensa no contaba con la reproducción fílmica del hecho, al haber excedido el plazo de 30 días de obligación de resguardar la cinta, pero que, igualmente, la posible utilización de la prueba fílmica solo serviría para saber si la persona ingresó o no al cajero, pero difícilmente se pueda determinar la cantidad de dinero que retira un usuario, amén que la superación del plazo de 30 días mencionado no es oponible a los consumidores. Puntualiza luego que el ticket recibido por el usuario al que el propio banco quiere quitarle entidad, es en definitiva emitido por esta misma institución y es la única prueba del consumidor sobre la operación. Agrega respecto al plazo de la denuncia que debe desestimarse una posible demora, pues el art. 50 LDC menciona como plazo de prescripción los tres (3) años. Asimismo refiere, que uno de los principios integradores del orden público es el favor debilis, que establece que en caso de dudas se debe afirmar la posición que sostiene la parte más débil, en la relación de consumo; va de suyo que el sujeto pasivo de protección es el usuario y no el proveedor. 4) Respecto al daño directo manifiesta el sentenciante que se le debe imponer al B. C. S.A. y a la R. L. S.A., la penalidad indemnizatoria establecida en el art. 40 bis de la ley 24.240, al ocasionarle al Sr. A. I. M. un daño que debe ser compensado, no pudiendo eludir los padecimientos, molestias y pérdidas de tiempo que supone hacer quejas, sin que estas tengan resultados satisfactorios. Se vulneró la confianza que tenía el usuario en queja  en los servicios bancarios y en los cajeros automáticos.---------------------------------------------- III. A fs. 111/117 vta. está glosada la pieza de apelación introducida por la representación de la firma recurrente R. L. S.A., que contiene los siguientes motivos de agravio: en primer lugar cuestiona que se le haya impuesto una sanción de multa por una supuesta infracción a los artículos 4 y 19  de la Ley N° 24.240, dado que tal normativa –afirma– no fue infringida por R. L. SA, quien no suscribe ningún contrato de prestación de servicios con los clientes de los bancos y no lo hizo particularmente con el actor; sino que son los bancos quienes establecen un vínculo de consumo con sus usuarios. Afirma que al no existir esta relación de consumo entre R. L. y el Sr. A. I., le son inaplicables las normas de la ley de Defensa del Consumidor. Por otra parte  de la lectura del contrato de prestación de servicios suscripto entre R. L. y el B. C., se advierte que el primero solo conecta a la red los cajeros automáticos y que estos son propiedad exclusiva del banco. Además las partes han pactado la aplicación de una multa a favor de R. L. S.A. por el eventual mal funcionamiento de los cajeros, resultando a todas luces arbitraria la multa impuesta. Agrega que R. L. S.A. no desarrolló una conducta reprochable a la luz de lo dispuesto en los artículos 4 y 19 de la Ley N° 24.240 al suministrar solo el sistema de teleprocesamiento de datos, siendo las entidades bancarias las obligadas al mantenimiento y correcto funcionamiento de los cajeros automáticos. Sostiene que la resolución ha impuesto una sanción con base en fundamentos dogmáticos, que no resultan aplicables al caso concreto, que no satisface las exigencias de justicia, racionalidad o razonabilidad y que solo realiza reproches genéricos. Manifiesta que R. L. prestó un servicio adecuado que se limita a controlar el PIN, verificar si la tarjeta ha sido robada o sustraída y verificar los saldos y límites en las cuentas vinculadas a las tarjetas, y del simple cotejo del registro de transacciones obrante en autos se observa una extracción de $ 580 realizada con resultado positivo. El denunciante no demostró que él mismo no retiró del cajero automático la suma de $ 580, por lo que solicita deje sin efecto la multa de $ 5.000 y la indemnización de daño directo de $ 3.000. Agrega respecto a la multa que la misma es desproporcionada e ilegítima. Manifiesta que el derecho administrativo exige una correspondencia entre la gravedad de una conducta y la consecuencia punitiva que se atribuye. Hace reserva de caso federal, solicitando, en definitiva, se revoque la decisión apelada.---------------------------------------------------------------- IV. A título inicial estimo necesario señalar que la mención tangencial acerca de que el denunciante no habría demostrado “que no fue él mismo quien no retiró el dinero del cajero automático” debe ser liminarmente desechada, por cuanto este artículo defensivo no fue introducido como defensa específica por las partes en la etapa procesal oportuna. Las denunciadas B. C. S.A. y R. L. S.A. nunca formularon esa acusación concreta al cliente: el Banco se limitó a aducir que según sus registros la operación había sido “exitosa”, y en cuanto a la hoy apelante, recuérdese que se limitó a invocar su falta de legitimación pasiva para obrar, sosteniendo que no existía una relación directa de consumo entre el usuario y la red, pues R. L. S.A. era “sólo una transmisora y teleprocesadora de datos” que se cursan por el sistema. De tal manera, puede comprobarse que en ningún momento se opuso como defensa la alegación clara y categórica de que el reclamante habría retirado el dinero y/o efectuado luego una denuncia falsa, por lo que dicho aspecto – descartado además en la resolución dictada y consentido por el B. C. S.A., quien no dedujo recurso alguno al respecto– no puede ser considerado en esta instancia, en virtud de la valla procesal que le opone el art. 280 –antes 277– del C.P.C.C. (texto seg. Ley XIII N° 5), en directa conexión con el principio de congruencia  y el derecho a la debida defensa en juicio, de rango constitucional (art. 18, C.N.).---------------------------------------------------------------------------------- V. En cuanto a la ausencia de responsabilidad alegada con base en que  L. no contrata directamente con los clientes de los bancos, por lo que no existe vinculación jurídica ni contractual con el denunciante, considero que esta defensa ha sido correctamente descartada en la resolución bajo recurso. Además del precedente de la sala “B” de esta Cámara (Expte. 590/09 – 11/02/10 - S.D.C. /2010) que, en criterio compartible acerca de este aspecto, ya ha desestimado un planteo similar, la doctrina ha sostenido con acierto que el servicio de cajeros automáticos constituye una nueva modalidad contractual de carácter multilateral, al que se ha definido como un negocio jurídico "multilateral en tanto no hay identidad entre el Banco y la Empresa que organiza y atiende el sistema", informático y accesorio (a una cuenta corriente o caja de ahorros) que se concluye siempre bajo la forma de adhesión (conf. M. F. Goldztein Marote - E. A. Barbier - "Responsabilidad del prestador de servicio de cajero automático" JA 1990-III-748; entre otros). Bien se ha dicho asimismo -en materia de tarjetas de crédito, pero en correlación fáctica con este nuevo género de servicios- que “la 'conexidad' es el dato arcóntico del funcionamiento de esas relaciones jurídicas interdependientes, donde el interés de las partes se satisface mediante un 'único negocio' que requiere contratos coligados en un mismo sistema que se mantienen unidos conservando su autonomía.” (conf. CNCom., Sala B - 23/02/2004 - Paternoster, Agustín J. c. Banco Caja de Ahorro y otro - LA LEY 17/08/2004, 3).--------------------------------------------------------------------------------- Estos principios interpretativos son los que a mi juicio habilitan al reclamante, en el caso que nos ocupa, a dirigir su pretensión tanto contra banco emisor de la tarjeta como respecto del prestador del servicio de red, ya que ambos son prestadores conjuntos del sistema, y en ese contexto, no cabría exigirle a priori al consumidor afectado que deba efectuar un deslinde hipotético de las respectivas responsabilidades que pudieran caberle a aquéllos en la deficiente prestación del servicio y sus posibles consecuencias dañosas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ V. Sí resulta atendible en cambio, a mi juicio, el agravio relativo a la fijación de un resarcimiento por la suma de $ 3.000.- con sustento en el art. 40 bis de la ley 24.240. Fundamentaré este anticipo de opinión, emergente del previo estudio de la causa.----------- Según se desprende los fundamentos de la resolución, la Directora General partió del concepto según el cual el “daño directo” al que alude esta norma tiene un doble objetivo: “resarcir al consumidor damnificado...” y “...castigar las conductas indeseables para que no vuelvan a repetirse en lo sucesivo” (conf. resolución apelada, fs. 103 vta.). A partir de allí, desarrolló una serie de consideración basadas en citas doctrinarias, destinadas a sostener las facultades de la administración para fijar una suma que contemplara “los padecimientos, molestias y pérdidas de tiempo” ocasionados al aquí denunciante, constitutivos de un daño”intrínseco al individuo”, a su “bienestar psicofísico”, mencionando la tesis doctrinaria según la cual “en caso de duda, debe estarse por la inclusión del daño moral” y teniendo en cuenta también, a tenor de la citada fundamentación, el “valor económico importante” por la “confianza” quebrantada hacia la empresa. En base a todo ello consideró en definitiva la señora Directora General que la “obligación de resarcir” que tuvo como causa una infracción a la ley 24.240 debía justipreciarse en la suma de $ 3.000.----------------------------------------------------- El primer aspecto que considero determinante para abordar esta cuestión es el relativo al principio de congruencia. Como he tenido ocasión de expresarlo en un precedente de características análogas –en las que casualmente era parte el mismo denunciante– el principio de congruencia no es ajeno al procedimiento administrativo. Bien se ha dicho que los fundamentos que sostienen dicho principio exigen, para los procedimientos que se iniciaron a instancia del interesado, que la resolución sea congruente con las peticiones formulada por éste (conf. Hutchinson, Tomás – “Ley Nacional de Procedimientos Administrativos comentada, anotada y concordada” – T. I, p. 156 - Astrea, Bs. As.,1985 – conf. mi voto en Expte. 193/10 – SDCA N° 02/10).------------ A partir de esta premisa, puede constatarse que la postulación inicial del consumidor se concretó a través de la denuncia glosada a fs. 01 de estas actuaciones. Su posterior presentación en el proceso tuvo lugar en la audiencia de conciliación de la que da cuenta el acta obrante a fs. 08/vta. Le siguió la audiencia de conciliación instrumentada a fs. 27. Por último el denunciante solicitó pronto despacho a fs. 42. Luego se concretó la imputación administrativa (fs. 44/46 vta.), le siguieron los respectivos descargos de las empresas (fs. 50/51 y fs. 55/59 vta.) y finalmente, a fs. 93/106, se dictó la resolución hoy apelada.------------------------------------------------------------------------------------------------------- Esta reseña permite comprobar que en ningún momento –ni en la denuncia inicial ni en sus ulteriores presentaciones– el denunciante formuló petición de resarcimiento alguno por “daño directo”, ni mucho menos a título de “daño punitivo”, “a la persona” o de índole “moral”, ni nada que se le parezca. Ello revela que las apreciaciones de la funcionaria administrativa han sido entonces el resultado de una construcción intelectual propia, espontánea, sin alegación de la parte interesada, y sin otorgar la correlativa posibilidad de que las empresas denunciadas tuvieran una adecuada y oportuna ocasión de defenderse u ofrecer pruebas referidas a esos hipotéticos perjuicios conjeturados por la a quo. Dadas estas circunstancias, la concesión de una reparación no solicitada por el peticionante constituyó una evidente demasía de la autoridad de aplicación, con violación del principio de congruencia y de la debida defensa (art. 18, Const. Nacional) que a mi criterio no puede ser de ningún modo convalidada.--------------

--- Por otra parte, las inferencias subjetivas que pretenden abonar la decisión, sin ningún correlato probatorio ni petición de parte, ponen asimismo de manifiesto que se trata de una fundamentación aparente, sin motivación ni respaldo de carácter objetivo, constituyéndose en un vicio intrínseco que invalida este aspecto de la decisión administrativa. He sostenido ante situaciones similares que dado que es la aplicación de "una ley razonable... lo que debe servir de fundamento mediato o inmediato a las decisiones de la Administración, se concluye también que el acto administrativo está igualmente sometido a través de la ley que ejecuta al principio supremo de la razonabilidad" (Gordillo, Agustín A., "El acto administrativo", p. 289/290, Abeledo Perrot, 1969). Señalé además con cita del mismo autor que "Sería paradojal, en efecto, que después de quedar establecidos en la norma, con sólido fundamento, los recaudos que debe cumplir la administración para emitir un acto válido, la justicia resuelva que puede incumplirlos, lisa y llanamente, sin que el vicio resultante sea insanable. Está claro que esto es una reprochable decisión de política jurídica." ("Tratado de Derecho Administrativo", Novena edición, 3. El acto administrativo, Cap. XI - http://www.gordillo.com/Pdf/3-9/capitulo%20XI.pdf). Sostuve, en síntesis –y hoy lo mantengo– rememorando precedentes de nuestro Superior Tribunal de Justicia provincial, que “toda decisión administrativa que afecte derechos de los particulares debe responder a una motivación suficiente y resultar la derivación razonada de sus antecedentes, de modo tal que se encuentren cabalmente a resguardo de las garantías constitucionales en juego. Así lo exigen las normas de procedimiento administrativo —art. 30 del dec. ley 920— y lo ha establecido reiteradamente la jurisprudencia (vg. CNCAF Adm. Sala I "Díaz..."del 9/6/88). Y esta exigencia es establecida como elemento condición para la real vigencia del principio de legalidad en la actuación de los órganos administrativos (CNCAF - Sala I "Quatrocchi"... Bol. Jurispr. ED Año 1998-N° 2)" – S.T.J. - autos: "P., A.O. c/ IAS del Chubut" – 05/02/2008 – La Ley Patagonia 2008 (junio), 248 – conf. mi voto en Expte. 16/08 - SDC N° 27/08).-------------------------------- En suma, opino que las irregularidades señaladas configuran por tanto una nulidad parcial, por lo que corresponde dejar sin efecto el resarcimiento dispuesto en el art. 2° de la resolución N° 068/10 DGDP.CyU recurrida, lo que así propongo al acuerdo.------------ VI. Lo expresado no impide que esta alzada, en ejercicio de sus facultades y deberes jurisdiccionales supla, en reemplazo de la decisión anulada, la consideración y decisión acerca del debido resarcimiento del daño directo comprobado en la causa. En este sentido, el art. 255 –antes 253– del C.P.C.C. (texto seg. Ley XIII N° 5) determina que “si el procedimiento estuviere ajustado a derecho y el Tribunal de alzada declarare la nulidad” –en el caso, parcial– “de la sentencia, resolverá también sobre el fondo del litigio.” Ello no es sino una derivación de los principios de concentración y economía procesal (conf. art. 34, inc. 5°, inc. “a” y “e”, C.P.C.C.) y de la aplicación extensiva del art. 280 –antes 278– del C.P.C.C. –texto seg. Ley XIII N° 5– que conducen, declarada la nulidad, a emitir pronunciamiento sobre la cuestión de fondo (en el mismo sentido, Palacio, L. “Derecho Procesal Civil, t. V, p. 146/147 – A. Perrot, Bs. As., 1975).--------------- El art. 40 bis de la ley 24.240 define al daño directo como “todo perjuicio o menoscabo al derecho del usuario o consumidor, susceptible de apreciación pecuniaria, ocasionado de manera inmediata sobre sus bienes o sobre su persona, como consecuencia de la acción u omisión del proveedor de bienes o del prestador de servicios.” En la especie, se desprende de modo inequívoco que el menoscabo económico directo sufrido por el denunciante se concretó en una extracción de dinero a través de la R. L., operación frustrada por deficiencias del sistema, debitándosele en su cuenta una suma de $ 580.- que a la postre no le fue dispensada por dicho servicio de cajero automático. Así pues, en definitiva, el perjuicio patrimonial directo e inmediato se tradujo en la suma de $ 580.- que debe serle condignamente restituida, ya que de lo contrario se configuraría un enriquecimiento incausado en igual medida económica para las responsables del servicio. En consecuencia corresponde condenar a las denunciadas a la entrega de dicho monto al denunciante a título indemnizatorio, dejando desde ya formulada esta propuesta al acuerdo.---------------------------------------------- VII. He de referirme a continuación a la multa de $ 5.000.- aplicada en la resolución bajo examen. A ese efecto, la funcionaria administrativa expuso una serie de fundamentos basados en un doble objetivo de la norma (“saldar la infracción cometida, el otro evitar que en lo sucesivo se vuelva a cometer la misma infracción” – fs. 104 vta.). Efectuó luego consideraciones acerca de la afectación de los damnificados por las relaciones de consumo, señalando que “cuando el costo de la indemnización es excesivamente bajo, el efecto disuasorio de la sanción se diluye, desaparece por completo” (fs. 105). Finalmente hizo apreciaciones acerca de los hechos ventilados en la causa y en base a todo ello fijó la multa en la suma de $ 5.000.--------------------------------- Contra esta extensa  fundamentación, la recurrente se limita a quejarse por considerar que  “la multa impuesta resulta desproporcionada y por tanto, ilegítima”, aludiendo a “la violación del principio de proporcionalidad, toda vez que se sanciona- con una multa onerosa- a quien prestó un servicio adecuado y cumplió con las obligaciones a su cargo”.------------------------------------------------------------------------------------ --- Convendrán mis colegas acerca de la insuficiencia técnica que presenta esta alegación, en tanto no llega a satisfacer el requisito de “crítica concreta y razonada” impuesto por el ordenamiento adjetivo (art. 268 –antes 266– del C.P.C.C. – texto seg. Ley XIII N° 5).----------------------------------------------------------------------------------------------------- Desde que en la resolución se expusieron en forma pormenorizada las falencias y obligaciones incumplidas en la prestación del servicio de cajero automático, su grave repercusión en la relación de consumo atendiendo al uso masivo del sistema, las garantías que cabe exigir a los proveedores en el estado actual del desarrollo tecnológico, a la ecuación de los costos y los beneficios asociados a la actividad, etc., resulta evidente la carencia de argumentos críticos adecuados que adolece la pieza recursiva en punto a este aspecto.-------------------------------------------------------------------------- Reiteradamente ha sostenido esta Sala que la ausencia de crítica concreta y razonada es palmaria cuando la pieza de agravios no contiene una mínima refutación del fundamento dirimente expresado en el decisorio ni aporta un razonamiento superador que, conforme a las reglas de la lógica, pongan en evidencia la hipotética fragilidad o inconsistencia de dicho juicio conclusivo, tal como lo exige el art. 268 C.P.C.C., incurriendo así en la deserción parcial del recurso respecto de la multa aplicada (art. 269, C.P.C.C. – texto seg. Ley XIII N° 5; su doctrina).------------------------------- VIII. Conclusiones: ----------------------------------------------------------------------------------------- De compartirse lo expuestos en los apartados precedentes, corresponderá en consecuencia: 1) Declarar la nulidad del Art. 2 de la resolución N° 068/10 DGDP.CyU. apelada; 2) Disponer, en reemplazo del artículo anulado, un resarcimiento de $ 580.- por el daño directo sufrido al usuario A. I. M. (art. 40 bis – Ley 24.240), suma que deberá hacerse efectiva en el plazo y con las modalidades señaladas en el Art. 1° de la misma resolución; 3) Confirmar, en lo restante, la resolución apelada; 4) Con costas en el orden causado, fijándose los honorarios del letrado actuante en esta sede, Dr. G. T., en la suma de $ 280.- (arts. 5, 6, 8, 13, 18 – Ley XIII N° 4).---- Voto entonces a esta cuestión PARCIALMENTE POR LA NEGATIVA.--------------------

--- A LA PRIMERA CUESTIÓN, el Señor Presidente de la Excma. Cámara de Apelaciones de Trelew, Doctor Marcelo López Mesa, expresó: ---------------------------------

--- Que las cuestiones fácticas han sido suficientemente referidas por el distinguido colega de primer voto, motivo por el cual no abundaré en ellas, dando por reproducidos aquí los desarrollos efectuados al respecto por el Dr. Ferrari. Me concretaré, para el sustento individual de mi voto, a analizar los aspectos relevantes traídos a revisión de esta Sala.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Cabe aseverar liminarmente que la alegación del recursista sobre que el denunciante no ha demostrado “que no fue él mismo quien no retiró el dinero del cajero automático” no puede ser admitida, al no haberse introducido ese capítulo defensista a la litis en forma idónea y oportuna.------------------------------------------------------------------------------------ 

--- Ni el B. C. S.A. ni R. L. S.A. formularon esa defensa en contra de la pretensión actora en forma concreta y dentro del plazo para contestar la vista que se les corriera. Es así que ninguna de ambas denunciadas opuso ante la pretensión del aquí actor como defensa el artículo de que el reclamante no habría retirado el dinero o realizado después una denuncia falsa. Ello así, tal planteo debe juzgarse tardío e inacogible en esta sede, a tenor de lo dispuesto por el art. 280, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 277 C.P.C.yC.--------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Esta Sala, con fecha 26/3/09, in re "C. de W., D. E. c/ C. D. O. y M. T. y otros s/ Daños y Perjuicios" (Expte. Nº 30 año: 2008), in re "N., K. M. c/ E. S.R.L. s/ Diferencia de haberes e indemn. de ley" (Expte. 349 - Año 2009 CANE), con fecha 31/7/09  e in re "S., G. c/ I. D. O. y T. S.A. s/ Cobro de Pesos" (Expte Nº 23 - 2009 C.A.N.E), con fecha 29/04/09, a través de sendos votos de mi autoría, dejó sentado que por aplicación de lo dispuesto en el art. 277 CPCyC resulta inaudible el agravio, cuando el apelante pretende hacer ingresar al ámbito de revisión de este tribunal hechos no alegados idóneamente en la etapa postulatoria del proceso.---------------------------------------------------

--- Se agregó en ellos y en fallos anteriores de la Sala que no es lícito a este cuerpo ocuparse de cuestiones no sometidas temporáneamente a la decisión del juez de grado, por impedírselo la expresa norma del art. 277 CPCyC. En nuestro sistema procesal, caracterizado por el escalonamiento de etapas preclusivas, la primera limitación impuesta a las potestades del tribunal de alzada viene dada por la relación procesal trabada con la demanda y su contestación. Juegan en ello principios liminares que hacen, de un lado, al derecho de defensa en juicio y la igualdad de las partes, evitando sorpresas causídicas y efectivizando el orden en la tramitación de los procesos; del otro, a la esencia misma del régimen de la doble instancia, porque en el sistema escriturario la apelación no configura un nuevo juicio que posibilite a las partes la incorporen de nuevas pretensiones y oposiciones. También en este grado rige el principio de congruencia, pauta general consagrada para todo el proceso, y, por lo tanto, las cuestiones que no han sido materia del litigio, porque en la demanda y su contestación no fueron introducidas, no pueden ya ser incorporadas en la alzada, ante la que resulta inadmisible la ampliación de un debate cuya continencia quedó fijada al trabarse la litis (arts. 271 últ. párr., 277 CPCyC).-----------------------------------------------------

--- De tal modo, la expresión de agravios no es una pieza procesal que otorgue a una parte la ocasión de modificar los escritos constitutivos de la litis con la proposición de nuevos capítulos no introducidos en la etapa postulatoria del proceso, lo que lleva a descartar este primer embate introducido de rondón en esta sede.-----------------------------

--- Corresponde luego tratar el argumento relativo a la carencia de responsabilidad aducida por la apelante sobre la base de que L. contrata directamente con los bancos y no con sus clientes, de lo que pretende extraerse la conclusión de que no existe relación contractual con el denunciante, lo que llevaría por hipótesis a sostener la carencia de responsabilidad del apelante.--------------------------------------------------------------

--- Tal defensa debe ser rechazada, por diversas razones: la primera de ellas es que en los términos de la Ley 24.240, tal argumento resulta inatendible, por cuanto el art. 40 de esa norma edicta que “Si el daño al consumidor resulta del vicio o riesgo de la cosa o de la prestación del servicio, responderán el productor, el fabricante, el importador, el distribuidor, el proveedor, el vendedor y quien haya puesto su marca en la cosa o servicio. El transportista responderá por los daños ocasionados a la cosa con motivo o en ocasión del servicio.--------------------------------------------------------------------------------------

--- La responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las acciones de repetición que correspondan. Sólo se liberará total o parcialmente quien demuestre que la causa del daño le ha sido ajena”.---------------------------------------------------------------------------------------

--- Instaurando esta norma un sistema de solidaridad entre los diversos integrantes de la cadena contractual y derivándose el daño reclamado de la prestación del servicio, quien puso su marca en el servicio (R. L.) no puede pretender evadir su responsabilidad por no ser contratante directa del usuario afectado.---------------------------

--- En tal situación y a tenor de lo dispuesto en el art. 40, Ley 24.240, el aquí actor se encontraba legitimado para dirigir su pretensión tanto contra el banco que tiene en su sede el cajero, como contra la red que opera el mismo, en razón de ser ésta quien puso su marca en el servicio, siendo codeudor solidario del crédito de responsabilidad que la deficiencia o falta de servicio ha generado.  Hasta allí el embate viene naufragando por falta de atendibilidad sustancial de las defensas que intentan levantarse.---------------------

--- En cambio, el ataque atinente al establecimiento de una indemnización por la suma de pesos tres mil ($ 3.000) por aplicación del art. 40 bis de la ley 24.240, sí debe ser acogida, dada su procedibilidad manifiesta, dada la carencia de fundamentos suficientes de la Disposición apelada en este aspecto. --------------------------------------------

--- La Disposición en crisis pretende fundar la concesión de la suma de pesos tres mil por conducto de la reparación del daño directo, exponiendo en primer término cuáles son los objetivos –según la funcionaria firmante de la resolución- del art. 40bis de la Ley 24.240 modificada por Ley 26.361. Luego efectúa la funcionaria administrativa un elenco de afirmaciones dogmáticas sobre las facultades de la Administración para fijar un resarcimiento que contemple “los padecimientos, molestias y pérdidas de tiempo” ocasionados al aquí denunciante, constitutivos de un daño ”intrínseco al individuo”, a su “bienestar psicofísico”. Y luego, sin otros argumentos y sobre la base de su propia opinión y la de alguna doctrina que cita, da por incluido el daño moral dentro del concepto de daño directo que la ley 24.240 modificada receptara en el art. 40bis.----------

--- No puedo coincidir con este criterio. Como dijera en mi voto de la sentencia dictada por esta Sala con fecha 27/7/10, in re “R. Y., L. M. c/ A. S. D. T. D. A. S.A. y T. D. A. S.A. s/ Denuncia Ley de Defensa del Consumidor” (Expte. 235 - Año 2010 CAT), el rubro daño moral no cabe dentro del concepto de daño directo que recepta el art. 40bis de la Ley 24.240, texto modificado por Ley 26.361.---------------------------------------------------------------------------------

--- Como dejara sentado esta Sala, tanto a través de mi voto como del emitido por el Dr. Carlos Alberto Velázquez, en la sentencia dictada con fecha 27/7/10, in re “R. Y., L. M. c/ A. S. D. T. D. A. S.A. y T. D. A. S.A. s/ Denuncia Ley de Defensa del Consumidor” (Expte. 235 - Año 2010 CAT), el resarcimiento del daño moral no está contemplado en el art. 40bis de la Ley 24.240 (añadido por el art. 16 de la Ley 26.361), que si bien alude al daño ocasionado al consumidor o usuario sobre sus bienes o su persona, lo condiciona a que sea "susceptible de apreciación pecuniaria". El “daño directo” que menta el art. 40bis de la Ley 24.240 modificada por Ley 26.361, sólo comprende a los daños patrimoniales que el consumidor o el usuario sufren sobre sus bienes o su persona, no encontrándose incluido dentro de ese concepto el daño moral, el que es consustancialmente ajeno a la órbita del art. 40bis, Ley 24.240 vigente.---------------------------------------------------------------


--- Participo de la opinión de que el texto del artículo 40bis “cuando sostiene que el perjuicio de que se trate debe ser "susceptible de apreciación pecuniaria", descarta la posibilidad de que la administración ordene, al proveedor o prestador de servicio, resarcir el daño moral. En este último, los intereses afectados no son, por definición, susceptibles de apreciación pecuniaria, aun cuando la indemnización venga a proporcionar al damnificado una compensación —no equivalente— del perjuicio experimentado” (LAFUENTE, Jesús A., “El "daño directo" en la Ley de Defensa del Consumidor”, LA LEY 2008-E, 810).--------------------------------------------------------------------
 

--- Adscribo a la doctrina mayoritaria, que considera fuera del ámbito del art. 40bis, Ley 24.240 al daño moral que, en consecuencia, no puede ser ni determinado ni mandado indemnizar por un funcionario administrativo, requiriéndose de un juez y de un procedimiento judicial al efecto (PICASSO, Sebastián, “Ley de Defensa del Consumidor ~ Defensa del Consumidor ~ Consumidor ~ Daños y Perjuicios ~ Daño Directo”, en “Derecho Comercial Doctrinas Esenciales”, Edit. La Ley, Buenos Aires, 2009, Tomo V, pp. 823 y ss; LAFUENTE, Jesús A., “El "daño directo" en la Ley de Defensa del Consumidor”, LA LEY 2008-E, 810; BUERES, Alberto - PICASSO, Sebastián, “La responsabilidad por daños y la protección del consumidor”, en “Revista de Derecho Privado y Comunitario”, t. 2009-1, pp. 61 y ss).------------------------------------------------------
 

--- Extraordinarios desarrollos, de profundidad poco corriente en estos tiempos, han dedicado BUERES y PICASSO al análisis del daño directo, tal como fuera receptado en el marco de la ley modificatoria de la Ley 24.240.  Siguiendo su aporte, tengo para mí que “...el concepto de daño directo, ex artículo 40 bis de la LDC, es muy estrecho, dado que excluye los perjuicios que mencionamos en lo que sigue: 1) el daño moral: es indudable que este tipo de perjuicio no es susceptible de apreciación pecuniaria, aunque se repare en dinero por medio de una compensación satisfactiva; 2) el daño que experimenta otra persona (distinta del consumidor) de rebote (art. 1079); 3) el daño producido por el menoscabo a una persona, en su integridad física, estética, psique (gastos de asistencia médica, incapacidad sobreviniente que importa pérdida de utilidades, etcétera, que cons- tituyen daños indirectos conforme al arto 1068). En realidad, daño directo a la persona sólo podría ser el daño moral, que en este caso no es reparable, y 4) los daños que son consecuencias mediatas (conexión entre el hecho originario y un acontecimiento distinto no ligado invariablemente a aquél- vgr., las ganancias ocasionales pérdidas-)” (cfr. BUERES, Alberto - PICASSO, Sebastián, “La responsabilidad por daños y la protección del consumidor”, en “Revista de Derecho Privado y Comunitario”, t. 2009-1, p. 61).--------------------------------------------------------------


--- Prosiguen diciendo estos autores que “...se han mencionado como daños directos, en el sentido legal, el valor del producto, su reparación o el pago de una noche de hotel si se suspendió un vuelo aéreo por sobreventa de pasajes.... Cierto sector doctrinal -sin explicitar cuál es el asidero de esas afirmaciones en el texto legal- tiende a otorgar al concepto de "daño directo" contenido en el artículo 40 bis de la LOC un sentido amplio, afirmando, verbigracia, que quedarían abarcados todos los perjuicios experimentados por el consumidor, inclusive sobre su salud o integridad física. Por nuestra parte, estimamos que estas opiniones no son de recibo. Como lo hemos expuesto, el término "daño directo" remite a diversas posturas teóricas de las que no es posible prescindir a la hora de interpretar la categoría. Máxime teniendo en cuenta que, como lo venimos señalando, el propio texto de la ley precisa diversas limitaciones en el alcance de la figura. También constituye un interrogante el asunto de la constitucionalidad (o no) del artículo 40 bis de la LOC. El artículo 109 de la Constitución Nacional impide al Poder Ejecutivo desplegar actividades jurisdiccionales. Al respecto, cabe mencionar la decisión de la Corte Suprema de Justicia de la Nación in re "Ángel Estrada y Cía. SA s/ Resolución 71/96. Secretaría de Energía y Puertos (expediente N° 750-002119/96)", del 5 de abril de 2005. En ese caso, ... la Corte Suprema de Justicia de la Nación .... señaló que el Ente Nacional Regulador de la Energía carecía de competencia para establecer e imponer dichos daños.... el tribunal enfatizó que, en principio, la atribución de facultades a los órganos administrativos contradice lo dispuesto por los artículos 18 (garantía de la defensa en juicio) y 109 -basado en el artículo 108, Constitución de Chile-, Constitución Nacional (prohibición al Poder Ejecutivo de ejercer funciones judiciales). Esta directiva rectora, casi absoluta, puede ceder excepcionalmente cuando una ley, de modo expreso, haya creado un tribunal administrativo para decidir un conflicto puntual, en tanto en cuanto dicho órgano no deje dudas sobre su imparcialidad e independencia y haya un objetivo político y económico "razonable" que el legislador tuviera en mira para crear dichos tribunales especiales. Además, es imprescindible que una decisión que recaiga en sede administrativa quede sujeta a un control judicial amplio y suficiente. y en especial, la Corte adujo que la delegación de facultades jurisdiccionales en el Ejecutivo sólo se justifica cuando las cuestiones hayan sido confiadas a un cuerpo de expertos, en la medida en que las susodichas cuestiones dependan de la experiencia técnica de los integrantes de los cuerpos o, en todo caso, cuando se pretenda asegurar la uniformidad y consistencia en la interpretación de las regulaciones políticas diseñadas por la agencia para una industria o mercado particular, en razón de que, si las cuestiones quedaran libradas a los criterios de los jueces de primera instancia, podría haber opiniones heterogéneas o plurales. En resumen, la delegación de facultades debe estar completamente justificada para no implicar un avance del Poder Ejecutivo sobre el Poder Judicial (art. 116, Consto Nac.). Es más, en los votos particulares de los doctores Argibay y Belluscio se reafirmó que esta delegación de facultades al Ejecutivo debe interpretarse con riguroso sentido estricto” (cfr. BUERES, Alberto - PICASSO, Sebastián, “La responsabilidad por daños y la protección del consumidor”, en “Revista de Derecho Privado y Comunitario”, t. 2009-1, pp. 62/64).------------------------------------------------------------------------------------------------------
 

--- De ello concluyen los mencionados autores que “En el caso del daño directo, ex artículo 40 bis de la ley 24.240, no hay ninguna razón para delegar en el ente administrativo la facultad de establecer perjuicios, puesto que no existe un cuerpo de expertos capaces para ponderar los complejísimos alcances del llamado daño directo -que, al margen, requiere una actividad demostrativa de conocimiento, siquiera mínimo-. Por lo demás, no se atisban razones políticas o económicas para adoptar tal solución, y no puede predicarse que sea un inconveniente que existan, en materia de daños, diversos criterios de los órganos jurisdiccionales. Simplemente, se está en presencia de meras cuestiones suscitadas entre particulares regidas por el Derecho común.  Alguna opinión, que no es compartible, si bien acepta que no pueden delegarse facultades judiciales a la administración pública para fijar daños, entiende que, en el caso, la autoridad de aplicación de la Ley de Defensa del Consumidor impondría los llamados "daños directos" en calidad de penas. Se trataría de sanciones accesorias de carácter discrecional, que no exigen sustanciar un proceso de conocimiento y que estarían autorizadas por la propia ley citada. En rigor, el daño directo constituye un auténtico resarcimiento y carece de carácter retributivo, no es accesorio ni dependiente de facultades discrecionales, pues, como dijimos, en la mayoría de los casos habrá que probarlo. También se ha dicho que la revisión en sede judicial del acto administrativo que ordene resarcir el daño directo permite soslayar un posible problema de inconstitucionalidad. Esta afirmación no parece tener en cuenta que, como acabamos de señalarlo, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación no se contenta con la simple posibilidad de revisión judicial para validar el ejercicio de funciones judiciales por parte de los órganos administrativos, sino que exige condiciones adicionales que, en el caso, no aparecen cumplidas” (cfr. BUERES, Alberto - PICASSO, Sebastián, “La responsabilidad por daños y la protección del consumidor”, en “Revista de Derecho Privado y Comunitario”, t. 2009-1, p. 64).------------------------------
  

--- A la luz de estos fundamentos surge de toda claridad que la autoridad administrativa sancionadora no podía -invocando el art. 40bis- disponer un resarcimiento por daño moral en favor de la denunciante. Tal medida constituye una arbitrariedad, al significar lo dispuesto en el punto 2 de la Disposición glosada a fs. 93/106 de autos una  violación a garantías constitucionales de máxima trascendencia, como el principio de legalidad, cuya fuente es el art. 19 de la Constitución Nacional, el principio de división de poderes –que emana sin esfuerzo de los arts. 18, 109, 116 y cctes. de la Constitución Nacional- y que últimamente ha sido reafirmado con gran énfasis por la Corte Suprema en el caso “Administración Federal de Ingresos Públicos c. Intercorp S.R.L.”, fallado con fecha 15/6/10, en LA LEY revista del 23/6/2010, p. 4), etc. (cfr. sentencia dictada por esta Sala con fecha 27/7/10, in re “R. Y., L. M. c/ A. S. D. T D. A. S.A. y T. D. A. S.A. s/ Denuncia Ley de Defensa del Consumidor” (Expte. 235 - Año 2010 CAT).------------------------------------------------------------
 

--- Coincido con el Dr. Ferrari, aunque por fundamentos colindantes, sobre que las irregularidades existentes en el decisorio en revisión configuran vicios de gravedad suficiente para declarar la nulidad parcial y dejar sin efecto el resarcimiento dispuesto en el art. 2° de la Disposición N° 068/10 DGDP.CyU.-----------------------------------------------

--- No obstante ello, es dable recordar que el art. 255, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 253 C.P.C.yC. establece que “si el procedimiento estuviere ajustado a derecho y el Tribunal de alzada declarare la nulidad” –en el caso, parcial– “de la sentencia, resolverá también sobre el fondo del litigio”.------------------------------------------------------------------------------------

--- Ello así, en ejercicio de las facultades y deberes jurisdiccionales de esta Cámara, y vistas las circunstancias del caso y constancias de la causa, corresponde establecer, en sustitución de la reparación anulada, y a favor del denunciante el debido resarcimiento del daño directo efectivamente comprobado en la causa.------------------------------------------ 

--- Visto lo dispuesto por el art. 40 bis de la ley 24.240 y dado que en este caso surge de manera indudable que el daño económico directo sufrido por el denunciante se materializó en la suma que pretendiera extraer sin éxito del cajero ligado a la R. L.; por ello, el débito de $ 580 que se realizó de su cuenta sin que el usuario percibiera el dinero debe ser tomado como daño directo, en los términos del mentado art. 40bis, Ley 24.240.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- En  tal situación, sí pues, el daño patrimonial directo e inmediato debe cuantificarse en autos en la suma de pesos quinientos ochenta, monto que debe ser reintegrado al accionante, pues de lo contrario se configuraría un enriquecimiento incausado en dicho cuantía para las responsables del servicio.------------------------------------------------------------ 

--- En tal situación, procede condenar solidariamente a las denunciadas a reintegrar al accionante la suma de pesos quinientos ochenta en concepto de daño directo y en los términos del art. 40 bis de la Ley 24.240.--------------------------------------------------------------- 

--- Por último, en lo tocante al cuestionamiento de la multa de pesos cinco mil ($ 5.000) que fuera aplicada a los denunciados por la Disposición en revisión, tampoco habrá de ser atendido, auque en esta caso sobre la base de que el embate no supera la valla técnica mínima que el art. 268, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 265 CPCyC establece como carga técnica mínima de todo apelante.----------------------------------------------------------------- 

--- La apelante no ha traído precisiones a su cuestionamiento, lo que ha resultado fatal para su suerte en este punto de la liza, como que no ha logrado –no ya prosperar con su embate- si no ni siquiera llenar las exigencias que el art. 268, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 265 CPCyC le ponía delante como umbral de admisibilidad, previo y condicionante de la procedencia de su pretensión revisora.----------------------------------------------------------------- 

--- Es que el recurso de apelación no es una competencia artificiosa de saberes abstractos, pareceres subjetivos o sagacidades vanas, entre un juez recurrido y un apelante. El recurso de apelación tiene por objeto la revisión de legalidad, de razonabilidad, de constitucionalidad y de suficiencia argumental de un pronunciamiento. No se trata de analizar por su conducto si había mejores argumentos a la mano en la temática abordada o si algunos de los utilizados eran deficientes –incluso equivocados- o si el juez cometió un deficit argumental en alguna de sus vigas maestras. Recurrir no es expresar matices sino descubrir y patentizar desaciertos. Recurrir no es plantear opiniones divergentes a la del fallo atacado, sino demostrar que éste no se sustenta en derecho o contraviene las constancias de la causa (cfr. sentencia de esta Sala del 13/10/09  in re "J., C. D. c/ P. P. S.A. s/ Cobro de pesos" (Expte. 325 - Año 2009 CANE).-------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Y, en verdad, cuando se analizan las afirmaciones de la recurrente de fs. 111/117vta, en este aspecto, ellas carecen de detalle y convictividad, no logrando éste acreditar siquiera mínimamente los presuntos errores que imputa al acto impugnado en lo concerniente a la imposición de la multa.---------------------------------------------------------------

--- Para apreciar en detalle lo dicho, base tener en cuenta que la funcionaria administrativa que dictó la Disposición 068/2010 brindó una serie de fundamentos respecto de los objetivos de la norma aplicada – cfr. fs. 104 vta., realizó manifestaciones sobre la afectación de los damnificados por las relaciones de consumo, hizo aseveraciones sobre los hechos ventilados en la causa, para luego, en virtud de todo ello fijar la multa.----------------------------------------------------------------------------------------

--- Mejores o peores, esos argumentos no fueron idóneamente rebatidos por la apelante, quien se acotó a la queja sobre la desproporción e ilegitimidad de la multa, aduciendo la violación del principio de proporcionalidad, toda vez que se sanciona  con una multa onerosa, a quien dice haber prestado un servicio adecuado y cumplido con las obligaciones a su cargo.--------------------------------------------------------------------------------

--- Este agravio resulta insuficiente para superar el valladar del art. 268, Ley XIII, Nro. 5. Con la falta de crítica concreta y suficiente de la sentencia apelada, en este aspecto el recurrente vulnera uno de los principios rectores del derecho de los recursos, el llamado principio de sustentación. Se ha dicho que "la sustentación exige indicar razonada y explicadamente los cuestionamientos que respecto de la decisión, bien en sus fundamentaciones jurídicas o fácticas, hace el recurrente. La sustentación tiene por finalidad hacer un cuadro comparativo entre las razones aducidas por el fallador, y las del recurrente, para demostrar desde allí, el agravio, la lesión que esa decisión causa" (RICO PUERTA, Luis Alonso, "Teoría general del proceso", Edit. Comlibros, 1ª edición, Medellín-Bogotá, 2006, p. 841 y mi voto en sentencias de esta Sala A, del 18/6/08, in re "V., L. N. y otro c/ L. S.C.T.T.L. s/ dif. de haberes e indem. de ley" (registrada bajo el Nº 36 de 2.008 – SDL) y del 13/10/09, in re "J., C. D. c/ P. P. S.A. s/ Cobro de pesos" (Expte. 325 - Año 2009 CANE).----------

--- No se satisfacen en la pieza recursiva de fs. 111/117vta. en cuanto al cuestionamiento de la multa impuesta, los requisitos del art. 268, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 265 CPCyC. La consecuencia jurídica de tal omisión es la deserción del recurso, al incumplirse con el imperativo legal y proceder la aplicación del art. 269, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 266 CPCyC.-------------------------------------------------------------------------------------------

--- En tales condiciones el agravio es inaudible, porque no es tal. Es que, discutir los criterios cuestionados sin fundar sustancialmente la oposición o sin dar bases jurídicas a un distinto punto de vista, no es expresar agravios. Es que la fundamentación del recurso de apelación no puede consistir en una mera discrepancia que manifieste el recurrente con el criterio sustentado por el juez de la causa" (ARAZI, Roland – ROJAS, Jorge A., "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación", Ed. Rubinzal y Culzoni, Santa Fe, 2001, Tomo I, p. 835).-------------------------------------------------------------------------- 

--- Por tales fundamentos, habré de acompañar la propuesta del Dr. Ferrari de declarar la nulidad del Art. 2 de la Disposición N° 068/10 DGDP.CyU. que fuera apelada ante esta alzada, estableciendo esta Sala en reemplazo de lo allí concedido, un resarcimiento de pesos quinientos ochenta ($ 580) a favor del Sr. A. I. M. por el daño directo que sufriera (art. 40 bis – Ley 24.240), suma que deberá hacerse efectiva en el plazo y con las modalidades establecidas en el decisorio apelado, el que se confirma en los restantes aspectos que fueran materia de recurso y agravios, imponiéndose las costas de alzada en el orden causado (art.  72, Ley XIII, Nro. 5, ex art. 71 CPCyC).----------------------------------------------------------------------------------

--- También propiciaré la regulación de los emolumentos del Dr. G. T. correspondientes a esta instancia, en la suma de pesos doscientos ochenta ($ 280), monto arancelario que se justifica en atención a la extensión, mérito, calidad y resultado de las tareas cumplidas en la alzada (arts. 5, 6, 8, 13, 18 y 46, Ley XIII N° 4).---------------

--- Por los fundamentos expuestos supra, a la primera cuestión, VOTO POR LA NEGATIVA.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEGUNDA CUESTIÓN, el Dr. Carlos D. Ferrari expresó: -------------------------------- En vista del acuerdo arribado precedentemente, corresponderá por tanto: 1) Declarar la nulidad del Art. 2 de la resolución N° 068/10 DGDP.CyU. apelada; 2) Disponer, en reemplazo del artículo anulado, un resarcimiento de $ 580.- por el daño directo sufrido al usuario A. I. M. (art. 40 bis – Ley 24.240), suma que deberá hacerse efectiva en el plazo y con las modalidades señaladas en el Art. 1° de la misma resolución; 3) Confirmar, en lo restante, la resolución apelada; 4) Con costas en el orden causado, fijándose los honorarios del letrado actuante en esta sede, Dr. G. T., en la suma de $ 280.------------------------------------------------------------------------------- Así lo voto.---------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA SEGUNDA CUESTIÓN, el Señor Presidente de la Excma. Cámara de Apelaciones de Trelew, Doctor Marcelo López Mesa, expresó: ----------------------------------

--- En vista del acuerdo arribado precedentemente, el pronunciamiento que corresponde dictar es el que propone el Dr. Ferrari en su voto a esta cuestión.-------------------------------  

--- Tal mi voto.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--- Con lo que se dio por terminado el Acuerdo, dejándose constancia que la presente se dicta  por dos miembros del Tribunal, por haberse logrado la mayoría (art. 8 Ley V - Nº 17, antes art. 9 Ley 1130, To. Ley 4550).-------------------------------------------------------------- Trelew,   30 de julio de 2010.-------------------------------------------------------------------------

--- En virtud de lo resuelto en el Acuerdo cuya copia antecede, la Sala “A” de la ciudad de Trelew, pronuncia la siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- S  E  N  T  E  N  C  I  A: -------------------------------------------

--- DECLARAR la NULIDAD del Art. 2 de la resolución N° 068/10 DGDP.CyU. apelada; ---- DISPONER, en reemplazo del artículo anulado, un resarcimiento de $ 580.- por el daño directo sufrido al usuario A. I. M. (art. 40 bis – Ley 24.240), suma que deberá hacerse efectiva en el plazo y con las modalidades señaladas en el Art. 1° de la misma resolución;----------------------------------------------------------------------------------------- CONFIRMAR, en lo restante, la resolución apelada;----------------------------------------------- IMPONER las costas en el orden causado, fijándose los honorarios del letrado actuante en esta sede, Dr. G. T., en la suma de $ 280.------------------------------- Regístrese, notifíquese y devuélvase.---------------------------------------------------------------
 Fdo.  Carlos D. Ferrari – Marcelo J. López Mesa

REGISTRADA BAJO EL Nº 04 DEL AÑO 2010.- SDCA. Conste.-
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